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CONSEJO UNIVERSITARIO 
RESOLUCIÓN 

Sesión Nº 104/2013  
Extraordinaria 

 

 Fecha: viernes, 20/12/2013 

 Hora: 10:30 a.m. 

 Lugar: Salón de Consejos- Rectorado 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Consideración de ratificación de traspaso presupuestario de la partida de 
Ayudantías hacia la partida de Becas, por un monto de bs 315.706,00. 

 
El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira, en uso 
de la facultad que le confiere el Artículo 30 del Reglamento Interno de Funcionamiento, 
RESUELVE: 

ORDEN DEL DÍA 
 
1. Consideración de ratificación de traspaso presupuestario de la partida de 

Ayudantías hacia la partida de Becas, por un monto de bs 315.706,00. 
En uso de la  atribución que le confiere el Artículo 10, Numeral 9 del Reglamento de 

la UNET, el Consejo Universitario aprobó ratificación de traspaso presupuestario de 

la partida de Ayudantías hacia la partida de Becas, por un monto de trescientos 

quince mil setecientos seis bolívares (bs. 315.706,00). 
  
 
 

 

 

 
 
Dr. José Vicente Sánchez Frank  

Rector 


